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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En la página 27425. en la disposición derogatoria primera.
donde dice: ..Quedan derogados ...• los apartados al. b) Y el del
número 2 del articulo 14 ...... debe decir: ..Quedan derogados '."
los apartados a), b). o) y d) del número 2 del arUculo 14•.
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Advertidos errores en el texto remitido para su publicación
de la citada Orden. inserta en el ..Boletín Oficial del Estado.
número 227, de 21 de septiembre de 1984 se transcriqen a COn-
tin uación le.s oportunas rectific&.e1ones; • -

En la página 27424. en el articulo únioo, número 2. donde
dice: eLos párrafos a), b) .Y e) del número 2 del articulo 14 de
la citada Orden ministerial ..... debe decir: ..Los párrafos a),
p). el y dl del número 2 del artículo 14 de la citada Orden
ministerial ......

22887 CORRECCION de errores de la Orden de 11 de sep·
tiembre de 1984 sobre modiftcación de la composi·
ci6n y funcionamiento de los Organcs Colegiados
Superiores del Instituto Social de la Marina.

MINISTERIO DE TRANSPORTES.
TURISMO Y COMUNICACIONES
22457 REAL DECRETO 1749/1984. d. 1 de agosto. por el

que se aprueba el Reglamento Nacional sobre el
(ContínuBción.) Transporte sín Riesgos de Mercanctas Peltgrosas

por Vio Aérsa y las Instrucciones Técnicas para el
Transporte sin Riesgos de Mercancías Pel¡,gTOsos
por Via Aérea. (Continuación.)

Instrucciones Técnicas para el Transporte sin'Riesgos de Mer~
cancias Peligrosas por Via -Aérea, aprobadas por Real Decreto
1749/1984. de. 1 de agosto. (ContinuaciónJ.
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